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CONVENIO MODIFICATORIO A LAS "CONDICIONES DE 
0

PAGO Y FACTURACIÓN" Y 
"CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO" AL CONTRATO ABIERTO DE OBRA A PRECIOS 
UNITARIOS No. 421004821, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION". A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "PEP" REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO ARTURO ALFREDO MUSALEM SOLÍ$, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO, Y POR OTRA PARTE FINLEY RESOURCES, INC / DRAKE
MESA S. DE. R.L. de C.V, (PROPUESTA CONJUNTA} A TRAVÉS DE LA EMPRESA DE 
PROPOSITO ESPECIFICO DRAKE-FINLEY, S. DE R.L. DE C.V, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ "CONTRATISTA", REPRESENTADAS TODAS EN ESTE ACTO POR 
SR. RAÚL LÓPEZ GALLEGOS EN SU CARÁCTER DE APODERADO , l:.EGAL, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, MOTIVOS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: . . 

ANTECEDENTES 

1) Con fecha 28 de febrero de 2014, PEP y el CONTRATISTA celebraron el Contrato 
abierto de Obra No. 421004821, cuyo objeto han sido los "Trabajos integrales de 
peñoración y terminación de pozos terrestres en las Regiones Norte y Sur de PEP" 
(paquete 5) con Uf'.l presupuesto .mínimo de $648~291 ,600.00 M.N. (Seiscientos cuarenta 
y ocho millones doscientos noventa y un mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) más 
$119,000,000.00 USO (Ciento diecinueve millones de dólares americanos 00/100 USO), 
sin incluir el IVA ("Importe Mínimo del Contrato"), en tanto que el presupuesto máximo 
que PEP podrá ejercer es de $1,605,475,080.00 M.N. (Mil seiscientos cinco millones 
cuatrocientos setenta y cinco mil ochenta pesos 00/100 M.N.), más $294,700,000.00 
USO (Doscientos noventa y cuatro millones setecientos mil dólares americanos 00/100 
USO), sin incluir ·e1 Impuesto al Valor Agregado (IVA) ("Importe Máximo del Contrato"); 
los montos máximos y mínimos · adjudicados en Moneda Nacional (pesos), se 

· homologan a dólares americanos y se suman al importe máximo y minjmo~adjudicados 
en la misma moneda, considerando un tipo de cambio de $12.9889 M.N. pesos por 
dólar, el importe mínimo homologado a dólares es de $168'911,201.10 (Ciento sesenta 
y ocho millones novecientos once mil doscientos un dólares 10/100 USO), sin incluir e 
IVA, en tanto que el importe máximo homologado a dólares e~ de $418'303,621.55 
(Cuatrocientos dieciocho millones trescientos tres mil seiscientos veintiún dólares 55/100 
USO); y un periodo de ejecución de 1402 días naturales, con fecha de inicio 1 º marzo de 
2014 y con fecha de terminación el día 31 de diciembre de 2017. 

2) A la fecha se tienen celebrados las siguientes Modificaciones Contractuales: 

,. . 
Nº ' .. < ·. 

Memoranda de 
Entendiniento 

No.Uno 

, : , Fecha · , 
~ . ' , 

. · Termlñác:Íóii 

• Reconocer a la empresa Drake-finley, S. 
de R L de c.v., como encargada de 
resentar las estimaciones. 

Fecha 
Formalización: 07-may-14 

• ! ' ' ~ 4 

Plazo· ,'. j~. · . :~:·M~o·. ~. · -.¼_' ~-<?4:: 
Olá

0S .' • Plazo ' . .• USO . · · ·. ·Monto .. · ·. ;. '''.. 
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• Incluir el Anexo 'SSPA" y Formalo Único 
Memoranda de de Aplicación Anexo AE 
Entendimiento 

Fecha 1 
······-- ·-- ........ ---.. ..... 

No. Dos 
Formalización: 

12-jun-14 

• Incluir el Activo Producción Poza Rica • 
Memoranda de Altamira 
Entendimiento 

Fecha 1 
··-- -·· -·- ..... --.. . 

No. Tres 
FormaMzación: 

05-dic;.14 

• Incluir el Activo Exploración Tampico 
Memoranda de Misantla 
Entendimiento 

Fecha 1 
--••·• ·-- ·-- .... . .. ..... 

No. Cuatro 
Formalización: 23-ene·15 

• Incluir el Aclivo Producción Poza Rica -
Memoranda de . Allamira y al Activo Integral Burgos 
Entendimiento .......... 

Fecha 1 08·abr·15 
--·- ' ---- ---. - -----

3) 

4) 

5) 

No.Cinco 
Formalización: 

El Transitorio Octavo, Apartado A, fracción VII de la Ley de Petróleos Mexicanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014, establece que las 
nuevas empresas productivas subsidiarias se subrogan en todos los derechos y 
obligaciones de los organismos subsidiarios, según corresponda, anteriores y posteriores 
a la fecha de entrada en vigor de los Acuerdos de Creación que al efecto se expidan. El 
Acuerdo de Creación de la Empresa Product'iva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos denominada PEP, entró en vigor el 01 de junio de 2015, de conformidad con · 
lo estipulado en la Declaratoria de entrada en vigor de dicho Acuerdo de Creación, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2015, por lo que ésta 
última se subrogó en los derechos y obligaciones de (PEP), incluyendo el Contrato, 
convenios modificatorios y memorandas que de él derivan, como es el caso del presente 
instrumento. 

Mediante Acuerdo No. CA-196/2015, de fecha 24 de septiembre de 2015, el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos, en su Sesión Extraordinaria Número 899 aprobó 
la modificación a los Lineamientos Generales de Tesorería para Petróleos Mexicanos, 
Empresas Productivas Subsidiarias y Organismos Subsidiarios. 

Con fecha 05 de noviembre de 2015, la Subdirección de Procura y Abastecimiento para 
Exploración y Producción emitió el Dictamen de Justificación para Fundamentar y Motivar 
la celebración del Convenio Modificatorio a las "Condiciones de Pago y Facturación" 
y "Cesión de derechos de cobro" del Contraito de Obra a Precios Unitarios Número 
421004821 que sustenta la celebración del presente Convenio Modificatorio al Contrato, 
de la cual se desprenden los siguientes: 

MOTIVOS 

Optimizar los recursos financieros de PEP mediante la modificación de las condiciones 
de pago de los trabajos hasta por un periodo de 180 (ciento ochenta) días naturales, 
incluyendo un mecanismo de Factoraje Directo con intermediarios financieros, que 

. permita a~CONTRATISTA elegir otras alternativas para obtene.r la liquidez necesaria 
que garantice ,ntinuidad de la ejecución del Contrato, de manera independiente a 
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las operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico en el .que intervienen NAFIN, a 
través de "Cadenas Productivas", de tal forma que el CONTRATISTA pueda elegir el 
Intermediario Financiero que le obsequie tasas preferenciales y/o más competitivas, 
siempre y cuando corresponda a una Institución debidamente autorizada para tal efecto 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, o la instancia gubernamental que 
corresponda, de acuerdo con la regulación de operaciones de factoraje financiero. 

DECLARACIONES 

l. PEP declara a través de su apoderado que: 

1.1.-Es una empresa productiva del Estado subsidiaria de Petróleos Mexicanos, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene como finalidad generar valor económico y rentabilidad 
para el Estado Mexicano y tiene por objeto exclusivo la exploración y extracción del petróleo y de 
los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos, en el territorio nacional, en la zona 
económica exclusiva del país y en el extranjero, en términos del Artículo 2 de su Acuerdo de 
Creación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2015 y de la 
Declaratoria de entrada en vigor de dicho Acuerdo de Creación, aprobada por el Consejo de 
Administración de Petróleos Mexicanos en sesión 890 extraordinaria, celebrada el 22 de mayo 
de 2015, mediante acuerdo número CA-094/2015 y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2015. Para el cumplimiento de su objeto puede celebrar con 
personas físicas o morales toda clase de actos, convenios y contratos o cualquier acto jurídico 
permitido por la legislación mercantil y común de conformidad con los artículos 6º, 7º y 60 de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 
2014. 

1.2.- El Ingeniero Arturo Alfredo Musalem Solís, acredita su personalidad y facultades en su 
carácter de apoderado de PEP, en términos del Transitorio Séptimo del Acuerdo de Creación de 
la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos denominada Pemex 
Exploración y Producción, vigente a partir del 01 de junio de 2015 en términos de su 
DECLARATORIA de entrada en vigor, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2015, y de la Escritura Pública No. 11,826, de fecha 21 de noviembre de 2014, 
otorgada ante la fe del Notario Público No. 248 de México, D.F., Licenciado Eduardo Francisco 
García Villegas Sánchez Cordero, inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados bajo el folio número 23-7-03122024-132055 mismas que a la fecha no le han 
sido revocadas, limitadas o modificadas en forma alguna. 

1.3.- Cuenta con la aprobación para la celebración del presente convenio modificatorio del 
servidor público inmediato superior del Área Administradora del Proyecto, prevista en el artículo 
58 fracción I de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, otorgada mediante el documento denominado 
"Gestión Convenios Modificatorios Política de Pago a 180 días, PEP-CD-113-2015 / PPS-
139-2015 / DCPA-1 -2015" de fecha 30 de octubre de 2015. 

... 
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11. El CONTRATISTA declara a través de su apoderado que: 

11.1.- El Sr. Raúl López Gallegos, en su carácter de Apoderado Legal de Drake-Mesa, S. de 
R.L. de C.V. acredita su personalidad y facultades mediante la Escritura Pública No. 
8, 189 de fecha 01 de octubre de 2013, otorgada ante la fe del Titular de la Notaría 
Pública No. 89, de Monterrey, Nuevo León, Licenciado Daniel Eduardo Flores Elizondo, y 
manifiesta que las mismas no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma 
alguna a la fecha del presente Convenio. · 

El Sr. Raúl López Gallegos, en su carácter de Apoderado Legal de Finley Resources, 
lnc., acredita su personalidad y facultades mediante la Escritura Pública No. 6,721, de 
fecha 25 de septiembre de 2013, otorgada ante la fe del Titular de la Notaría Pública No. 
55, de Monterrey, Nuevo León, Licenciado Jorge Maldonado Montemayor, en el cual se 
hizo constar la protocolización del poder otorgado en el extranjero y manifiesta que las 
mismas no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha de 
firma del presente Convenio. 

El Sr. Raúl López Gallegos, en su carácter de Apoderado Legal de Drake-Finley, S. de 
R.L. de C.V., acredita su personalidad y facultades mediante la Escritura Pública No. 
7,087, de fecha 18 de febrero de 2014, otorgada ante la fe del Titular de la Notaría 
Pública No. 55, de Monterrey, Nuevo León, Licenciado Jorge Maldonado Montemayor, y 
manifiesta que las mismas no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma 
alguna a la fecha de firma del presente Convenio. 

11.2.- Conoce el alcance de las modificaciones materia de este Convenio Modificatorio al 
Contrato y está de acuerdo en obligarse en los términos de las cláusulas que se 
consignan en el prese·nte instrumento legal. 

11.3.- De conformidad con el documento dirigido a la Subdirección de Procura y Abastecimiento 
para Exploración y Producción No. Drake-Finley-421004821-010-2016 de fecha 20 de 
enero de 2016, acepta formalizar el instrumento que modifique los términos 
contractuales para la ampliación de los plc;1zos establecidos para el pago de los 
trabajos y establecer el factoraje financiero, así como la renuncia expresamente al cobro 
de gastos financieros que derivan del nuevo plazo para recibir el pago por los trabajos 
ejecutados. · 

111. Ambas partes declaran a través de sus apoderados que: 

111.1.- El presente Convenio Modificatorio se celebra con fundamento en el artículo 58 fracciones 
1 inciso a) de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y en lo establecido en la Cláusula del Contrato 
denominada "MODI CA NES AL CONTRATO". 
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Con base en los Antecedentes, Motivos y Declaraciones establecidos en el presente Convenio 
· Modificatorio, las partes están de acuerdo en obligarse mutuamente conforme al contenido de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio Modificatorio es modificar el numeral 6.3 
denominado "Condiciones de Pago" de la cláusula 6 del Contrato denominada 
"REMUNERACIÓN" y la Cláusula 8 denominada "CESIÓN" en la parte correspondiente a la 
Cesión de Derechos de Cobro, así como adicionar la cláusula denominada "Registro y 
Evaluación de Cumplimiento de Proveedores", con fundamento en lo establecido en el artículo 
58 fracciones 1· inciso a) de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y en lo establecido en la 
Cláusula del Contrato denominada "MODIFICACIONES AL CONTRATO", por los motivos 
· expuestos en .el Dictamen de Justificación referida en el numeral 5 del apartado de 
Antecedentes y de Motivos del I presente Convenio Modificatorio, renunciando el 
CONTRATISTA ál cobro de gastos financieros derivados de la modificación del plazo para el 
pago de los trabajos materia del contrato que se modifica. 

SEGUNDA.- PEP y el CONTRATISTA acuerdan modificar el numeral 6.3 denominado 
"Condiciones de Pago" de la cláusula 6 del Contrato denominada "REMUNERACIÓN" y la 
Cláusula 8 denominada "CESIÓN" en la parte correspondiente a la Cesión de Derechos de 
Cobro, para quedar en los siguientes términos: 

"CLÁUSULA 6.-REMUNERACIÓN · 

6.1 Anticipo 

[. . .] 

6.2 Forma de pago 

[. . .] 

6.3 Condiciones de Pago 

El Área Responsable de la Administración y Supervisión de la Ejecución del .Contrato será ta 
responsable de autorizar los pagos mediante su firma en la bóveda de documentos 
electrónicos, del COPADE (Codificación de pagos y descuentos), previa verificación del 
cumplimiento de tos trabajos en términos del Contrato, ta que podrá estar sustentada en la 
constancia que acredite la autorización de tos trabajos. 

La firma en la bóveda electrónica permitirá la generación de una notificación electrónica al 
CONTRA TI a que genere la factura electrónica que corresponda. 
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La(s) factura(s) abarcará(n) periodos de corte mensual y serán consecuencia de la 
autorización de los pagos por parte de la(s) persona(s) designada(s) para tal efecto por el 
Área Responsable de la Administración y Supervisión de la Ejecución del Contrato. 

El CONTRATISTA efectuará todos sus trámites de pago a través de la bóveda de 
documentos electrónicos de PEP, mediante el uso de la contraseña que Je sea otorgada 
para tales efectos y su firma electrónica avanzada. 

Una vez formalizado el presente Convenio Modificatorio, deberá realizar los trámites de 
acceso a la Bóveda de Documentos Electrónicos en la Ventanilla Única, ubicada en: 

Bou/evard Campo Pemex sin número, a un costado de la puerta vehicu/ar número 2 del 
Activo de Producción Poza Rica- Altamira, interior del campo Pemex, Colonia Herradura, 
Código Postal 93370, Poza Rica, Veracruz. PEP, podrá establecer otra Ventanilla Única en 
domicilio distinto al anterior, si así lo estima conveniente, para recibir documentación para 
trámite de pago, debiéndolo comunicar por escrito al CONTRATISTA. 

El CONTRATISTA deberá adjuntar a la(s) factura(s) que presente a PEP para su pago, un 
informe por escrito y bajo protesta de decir verdad, respecto del cumplimiento de sus 
obligaciones hacia sus subcontratistas que se encuentren ejecutando parte de los trabajos 
objeto del Contrato. Esta obligación continuará durante toda la ejecución del Contrato y 
concluirá con la manifestación que haga durante la celebración del finiquito del Contrato, en 
términos de Jo establecido en la cláusula de FINIQUITO del Contrato. 

En el análisis y cálculo de ·1os importes de pago se deberán considerar los derechos e 
impuestos que les sean aplicables, en los términos de las leyes fiscales. El CONTRATISTA 
será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con 
los requisitos fiscales, y administrativos incluidos los datos de la cuenta bancaria, por lo que 
el atraso en su pago por la falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o 
tardía, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros. · 

El Área Responsable de la Administración y Supervisión de la Ejecución del Contrato, 
elaborará y entregará al CONTRATISTA la Orden de Trabajo, conocida como documento· 
SAP 43. 

Concluido los trabajos, el CONTRATISTA, deberá entregar las estimaciones en la Ventanilla 
Única ó en la Bóveda de Documentos Electrónica, preferentemente dentro de los primeros 
seis días siguientes a la fecha de corte del periodo de la estimación que corresponda. 

El Área Responsable de la Administración y Supervisión de la Ejecución del Contrato 
procederá a la revisión de las estimaciones considerando la documentación soporte 
correspondiente, incluyendo el documento SAP 43, y contará con un plazo de 15 (quince) 
días hábiles contados a partir de la recepción de la documentación mencionada, para 
aprobarla o rechazarla. 

En caso de que las estimaciones y documentación soporte sean rechazadas, el 
CONTRATISTA tendrá 02 (dos) días hábiles, para corregir y devolver al Área Responsable 
de la Administración y Supervisión de la Ejecución del Contrato, la documentación referida. 
Si el CONTRATIS1'. no la devuelve, se suspenderá el cómputo de los días para efectos de 

"" autorización de go y emisión de la factura respectiva, /@.cual deberá ser del conocimiento 
de ta V"?n;/1 • n/1,a. Corregida la e,1/mac~n y ::s soporle, según 
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corresponda, por el CONTRATISTA, se procederá a su aprobación y generacJón del 
COPADE. 

A través de la Bóveda Electrónica, se notificará al CONTRATISTA, para que elabore la 
factura correspondiente y la entregue en la Ventanilla Única, ya sea a través de la Bóveda 
Electrónica. 

Cuando la facturación se emita por excepción en forma documental, el CONTRATISTA 
deberá presentar el CFDI en la ventanilla única y con la COPADE documental o electrónica 
de autorización del pago del área usuaria. · 

En cualquier caso, el plazo que transcurra entre la comunicación de rechazo de una factura 
y la fecha en que el CONTRATISTA presente ésta corregida, no se computará para efectos 
de reprogramación del plazo establecido para el pago. 

Recepcionada la factura iniciará a correr el plazo para realizar el pago respectivo. El plazo 
que transcurra entre la notificación de rechazo de una factura y la techa en que el 
CONTRATISTA presente ésta corregida, no se computará para efectos de reprogramación 
del plazo establecido para el pago. Una vez corregida la factura reiniciará el cómputo del 
plazo antes mencionado. 

Drake-Finley, S. de R. L. de C. V., será quien presente las facturas de todos y cada uno de 
los pagos derivados del presente Contrato. 

El pago de las facturas se efectuará dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales 
siguientes a la autorización de la factura. 

Recibido el pago por el CONTRATISTA, éste tendrá 10 (diez) días naturales para reclamar 
sobre cualquier aspecto del mismo; transcurrido este plazo sin que se presente reclamación 
alguna, el pago se considerará definitivamente aceptado y el CONTRATISTA liberará a PEP 
de cualquier obligación relacionada a dicho pago. 

Los pagos al CONTRATISTA se efectuarán invariablemente mediante depósito bancario en 
la cuenta que para tal efecto haya comunicado por escrito a PEP. En caso de que el 
CONTRATISTA realice un cambio de cuenta durante la vigencia del Contrato, que no sea 
consecuencia, ni implique una cesión de derechos de cobro, bastará con que Jo comunique 
a PEP a través de la ventanilla única. 

Las facturas aunque hayan sido pagadas, no se considerarán como aceptación plena de los 
trabajos, ya que PEP, se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos 
faltantes o mal ejecutados y, en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado. 

En los casos de atraso o incumplimiento en los pagos por parte de PEP, a solicitud del 
CONTRATISTA, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Dichos pagos empezarán a generarse cuando las partes tengan 
definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose 
computar por días naturales desde que sean determinadas y hasta la techa en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición del CONTRATISTA. 
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a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de.la Federación en los casos de prórroga para 
el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha en que se haya 
comunicado por escrito al CONTRATISTA sobre el pago en exceso y hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de PEP. PEP procederá a deducir 
dichas cantidades de las facturas subsecuentes o bien el CONTRATISTA cubrirá dicho 
pago con cheque certificado a favor de PEP. 

Las obligaciones de pago denominadas en dólares de los E.U.A., para ser cumplidas en la 
República Mexicana, se solventarán en moneda nacional, al tipo de cambio. que el Banco de 
México publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil bancario inmediato anterior 

· a aquél en que se haga el pago. 

Tratándpse de otr.as monedas extranjeras, el tipo de cambio se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el Dólar de los Estados Unidos de América. 

PEP publicará el día inmediato siguiente las cuentas por pagar registradas en el sistema 
mediante Interfaz electrónica en el portal de NAFIN de Cadenas Productivas, sujetándose a 
las reglas de operación NAFIN-EPS PEP o NAFIN-EPS PEMEX Perforación (PPER). 

6.4 Retenciones 

[ ... ] 

6.5 Revisió_n y Ajuste a la Remuneración 

[ ... ] 

6.6 Penas Convencionales 

[ ... ] 

"CLAUSULA 8.- CESIÓN 

[ ... ] 

Para la cesión de derechos de cobro no se requerirá la celebración de convenio entre las 
partes. 

· El CONTRATISTA, podrá ceder sus derechos de cobro a favor de un intermediario financiero 
mediante operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico, y PEP otorga su 
con~entimiento, siempre y cuando al momento de registrarse la correspondiente Cuenta por 
Pagar en Cadenas Productivas y al acceder al Portal de Nafin Cadenas Productivas, no exista 
impedimento legal o administrativo. En virtud . de lo anterior, las partes considerarán el 
procedimiento stablecido en las "Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse l?s 
Dependencias y . h ades de la Administración'1>ública Federal para su incorporación al 
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Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C.; Institución de Banca de 
Desarrollo". 

Cesión de derechos de cobro de los importes de cada factura, mediante Factoraje 
Financiero directo a través de un Intermediario Financiero. 

El CONTRATISTA, con el consentimiento de PEP y mediante el mecanismo que éste último 
defina para tal efecto, podrá ceder los derechos de cobro de los importes de cada factura 
derivados del presente contrato a favor de un Intermediario Financiero mediante 
operaciones de Factoraje, siempre y cuando no exista impedimento legal o administrativo. 

TERCERA.- REGISTRO Y EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PROVEEDORES 

El CONTRATISTA se compromete a registrarse dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes 
a la fecha de formalización del presente instrumento, en la Herramienta Integral de Información de 
Proveedores (H 1/P) de Petróleos Mexicanos, el cual tendrá una vigencia de doce meses a pártir de 
la fecha de autorización del registro, así como mantenerlo vigente durante la vigencia del contrato." 

Como parte del registro, el CONTRATISTA acepta que la Dirección Corporativa de Procura y 
Abastecimiento podrá, en cualquier momento, efectuar revisiones de control en las instalaciones 
del CONTRATISTA. Para tal fin, el CONTRATISTA .deberá poner a disposición de quienes lleven 
a cabo las revisiones mencionadas a nombre PEP, el acceso a sus instalaciones y proporcionar 
los documentos relacionados con la revisión. Esta revisión es una evaluación integral del 
CONTRATISTA en temas de responsabilidad social empresarial, recursos humanos, gestión de la 
calidad y del negocio, medioambiente, entre otros. Asimismo, serán realizadas de forma anual o 
bianual en función de los hallazgos y observaciones detectadas. El CONTRATISTA deberá 
atender las observaciones o recomendaciones que se deriven de dichas revisiones". 

CUARTA.- El CONTRATISTA se obliga a entregar a PEP, en la Superintendencia de 
Seguimiento y Control de Contratos de Suministro de la Subgerencia de Contratación de 
Perforación y Servicio a Pozos, con oficinas en el Edificio Pirámide, 6° piso, ubicado en 
Avenida Adolfo Ruiz Cortines No. 1202, Fraccionamiento Oropeza, C. P. 86030, en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, previo a la formalización del presente convenio modificatorio 
respectivo, o a más tardar en el momento de su formalización; el documento modificatorio de la 
garantía otorgada originalmente conforme a los términos establecidos en el Contrato, en el cual 
se garanticen las obligaciones del mismo y del presente convenio. En el caso de que el 
CONTRATISTA no cumpla con dicha entrega,. PEP podrá determinar la rescisión administrativa 
del contrato. El documento modificatorio deberá contener la estipulación de que es conjunto, 
solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por el CONTRATISTA. 

QUINTA.- Las partes reconocen que no existe dolo, error, ni violencia o algún v1c10 del 
consentimiento en la suscripción del presente Convehio Modificatorio, por lo que están de 
acuerdo en todos y a uno de sus Antecedentes, Motivos, Declaraciones y Cláusulas, así como .... 

~ 9 



R-0039-SPA
Convenio Modificatorio a las "Condiciones de Pago y Facturación" 

y "Cesión de derechos de cobro" 
Contrato No. 421004821 · 

Drake-Finley, S. de R.L. de C.V./ 
Finley Resources, lnc. / 

Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V. (Participación conjuntá) 

el alcance de las mismas y que las modificaciones al Contrato no implican novación de las 
obligaciones objeto del mismo, ni modifican sustancialmente el objeto de contratación.-. 

SEXT A.- Las partes aceptan que subsisten sin variación alguna todas las estipulaciones del Contrato y sus 
Anexos, sus Memorandas de Entendimiento celebradas con anterioridad, en todo aquello que no hayan 
sido modificados en el presente acuerdo de voluntades, lo cual deberá entenderse en los términos y 
condiciones aquí pactadas. 

Leído que fue el presente Convenio Modificatorio y enteradas las partes de su contenido, alcance y tuerza 
legal, se firma en (3) tres ta t\ s, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, et día 02 de febrero de 2016. 

EN REPRESENTACIÓN DE: 

. PEMEXEXPL: 

lng. Arturo 

Flnley Resources, lnc. 
(Obligado Solidarlo) 

Sr. ~z Gallegos 
Apoderado Legal 

. . POR LA CONTRATISTA 
Drake-Finley, S. de R.L. de C.V . 

Sr. R~ Gállegos 
Apoderado Legal 

Drake-Mesa, S. de R.L de C.V. 
(O~lldarlo) 

Sr. Raul López Gallegos 
Apoderado Legal 

' e-" 
lng. Epitaclo Solis Fuentes 

Su gere Gerente de Servicios de Intervenciones a Pozos 
Servicio 

o 

. Reviso: Lic. Martín Bravo~o la.-E.D. Superintendenc~de Seguimiento y Control de Contratos de Suministros 
Elaboró: LA. Luis Albert Sá z Mendoza/ MAA.- SUperintendencia de Seguimiento y Control de Contratos de.Suministros 
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